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QUinto. Todo plan de 'url>anismo, obras pÚblicas o de cual
qwer otra clase que implique modificación de las caracterís
ticas de las vías ~uarias precisará la correspondiente auto
rización de este Departamento, si procediere, a cuyo efecto 
deberá darse cuenta a la DIrección General de Ganadería.. con 
la suficiente antelación, para el oportuuo estudio. 

Sexto. Proceder, una vez firme la clasificación. al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias 

Sépt1mo.-Esta Resolución, que será publicada en el «Bo
letin Oficial del Estado» y de la provincia, para general 
conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella \ Interponer recurso de reposición 
ante este Ministerio, como previo al contencloso-adminlstratl
vo, dentro del plazo de Un mes. de acuerdoéon lo dispuesto en 
los artlculos 113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 en relación con los articulos 52 y 
siguientes de la Ley de 27 qe diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 8 de marzo .de 1962.-P. D., Santiago Pardo Ce.

na1is. 

Ilmo. Sr. Directc.·r general de Ganadería. 

RESOLUCION- de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se !tja la fecha , del 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de te. 
rrenoientérmino de Zalamea de la Serena (Badaj02) , 
necesarios para la construcción del nuevo puebla Doce
nario. 

AprObado por el Consejo de Ministros en 7 de octubre de 
1960 el proyecto del nuevo pueblo Docenario, que forma parte 
del plan de Obras de colonización para las fincas «Pico Aguzade
ra3» y «Docenario», sitas en el término municipal de Zalamea de 
la Serena <BadaJoz), expropiadas por el I~tituto Nacional de 
COlonización por causa de Interés social, según lo dispuesto por 
D:creto de 27 de noviembre de 1953, tal aprObación lleva apa
reJada, conforme a lo dispuesto en el articulo segundo del De· 
creto de 27 de junio de 1952, la p.eclaración de urgencia de las 
obras correspondientes, y la de su utilidad pública a los efectos 
de expropiación forzosa y ocupación urgente, por lo que se hace 
público, según establece el articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciEmbre de 1954, que el próximo día 10 de abril de 1962. a partir 
de las diez horas. y en las fincas objeto de expropiacion, se pro
cederá al levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
siguient,es terrenos, sitos todos ellos en el términQ municipal de 
Zalamea de la Serena (BadaJoz): 

Par.cela. ,de terreno de 13,5666 hectáreas" procedente de la 
finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera. con 
el número 5.173, triplicado, a favor de don Fernando, don Ven
tura, dofia Maria de la Soledad, dofia Carmen y don Manuel 
Cotta y Márquez de Prado. 

Parcela.de terreno de 5,6359 hectáreas, procedente de la 
finca inscrita con el número 6.038 a favor de las personas ante
riermente mencionadas. 

Parcela de 2,2193 hectáreas, que es parte de la finca 7.095, 
inscrita; a favor de don Ventura, dofia Emilia y don Emilio 
Márquez de Prado y Márquez de Prado y don Fernando, don 
Ventura, doña María Soledad, doña Carmen y don Manuel 
Cotta y Márquez de Prado. 

Madrid, 13 de marzo de 1962.-El Director general, por de
legación, M.Borque.-1.159. 

MINISTERIO DEL AIRE 
RES()iUCION ae ta Delegación ae ta Junta Liquidactora 

rié Material no apto en la Maestranza Aérea de Sevilla 
por -la Que se anuncian subastas para las enajenaciOnes 
que se citan 

Seéelebrarán en esta Delegación los dlas 3, 6 Y 10 de abril 
próximo, a lasouce y treinta horas. comprendiendo vehiculos 
automóviles. radiadores de agua. bidones, chatarra de aleacio· 
,;les de hlerrb. aluminio y latón y materill1 diverso 

Informes en está D~¡-egac¡ón y en el Ministerio del Aire. 
Se\tilla: 14 de nia:rzó de 19íJ2.-El CapltánSecretarlo.-l.892. 

, 'i 2.· 21..a-1962 

MINISTERIO DE COMERCIO 
8ESOLUCION de la Dirección General de Comercia Ex

teitor por la que se tncluye en la segunda relación de 
cupos globales para el año 1962 e.l cupo global núme
ro 47 (abonos especiales). 

Como complemento de la segunda relación de cupos globa
les, publicada en el «Boletin Oficial. del Estado» del dia l~ de 
febrero último, se inserta la siguiente nom: 

Número del cupo: 47. 
Mercanc1a: Abonos especiale~ . 
Partidas arancelarias: 31.02 H Y 31.05 A, B y D. 
Valor del contingente: 500.000 dólares, 
Fecha de la convocatoria: 20 de marzo de 1962. 
Vencimiento: 7 de abril de 1962. 
Cantidad convocada: 250.000 dólares. 

Madrid, 17 de marzo de 1962.-El Director genera.l. Enriqull 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex· 
tertor por la que se anuncia primera convocato'rta elel 
rnlpO glObal número 4.7 (Ahon08 I'.speciale.~), 

Én uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden. de fecha 5 de agosto ·de 1959. 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con,. 
vocatoria el cupo global número 47 (Abonos especiales). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1.a El cupo se abre por cantidad po inferior a 250.000$ (do~ 
cientos cincuenta mil dólares) . 

2.& Las peticiones se ' formularán por 10R interesados en los 
Impresos reglamentarios, Utu:ados «Solicitud de importación 
para mercancias globallzadas», que se facilitarán . en el ~ R.egi&
tro General de este Ministerio y en los de sus Deleg¡aciones , Re
gionales. 

3.a Las solicitudes de Importación habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el día 7 de abril de 1962, inclusive. 

4." A. la. solicitud se acompafiarlÍ. declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicitan la importación 
<usuario directo, comerciante o representante), 

b) Capital de la Empresa o negOciO. 
c) Número de obreros,. y empleado~. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el últimb ejer

cio económico, especificando separadamente lo satisfecho por 
«Licencia fiscal» <antes contribución industriaD, e «Impuesto 
por beneficios: cuota Industrial» {cifra que se le ha asig¡iado 
en la evaluación global. en su caso!. 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario direc
to, se especificarán las necesidades anuales de consumo. sefia
lando la cantidad y el valor de cada uno de los artículos de
mandados y el uso concreto a que va.n destlna.dos. 

f) Adjudicaciones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realiZación de las operaciones. 

La correspondiente Sección de Importación recialfiará. cuan
do lo estime necesario, los document08 acreditativos de cual
quiera de los particulares contenidos en la declaración. 

ASllnismo, se hará constar en cada solicitud de importación 
que se formule, aparte del ¡nombre comercial, la r,omposic1ón 
química exacta de la mercancía que se pretende Importar, in
dicando además la partida del arancel a que corresponde. 

Madrid, 17 de marzo de i962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta, 

RESOLUCION de la Dirección General de PeJlca Mil'
ritima por la que se anuncia tercera sul;>asta del usu
fructo del pesquero de álmadraba «Cabo del Términ¿»), 
sito en aguas del Distrito MMitimo de Tonosa ('Í'a:-
rragona). 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden ministeriai de 
14 de febrero del pre~ente año (<<Bolétin Oficial del Estado» nú~ 
mero 52), y con arreglo a lo dispuesto en el visente Re~lamento 
para la pesca con artes de almadrabas, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que a continuación se inserta, se sooa 
'a licitación pública, en tercera subasta. por el tipo de 28,000 pe
setas, el usufructo del pesquero de almadraba denominado «CabO 
del TérminQ», sito en agllas del Distrito Marítimo de Tort03a (Ta
rragona), fijándose en tres meses el plazo que ha {le li1edhir en. 

' tl'e, Já. pUblicación · de · este -anuncio , en, el ·«Boletín Ofie¡al· dé l · Es-


